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ACCIÓN URGENTE 
LÍDER DE LA OPOSICIÓN RECLUIDO EN CONDICIONES INHUMANAS 
Se teme por la seguridad de Hakainde Hichilema desde que fue trasladado dell Centro 
Penitenciario Central de Lusaka, en la Provincia de Lusaka, a la Prisión de Máxima 
Seguridad de Mukobeko, en la Provincia Central. En esta prisión está recluido en 
condiciones inhumanas y degradantes, que pueden constituir tortura y otros malos 
tratos. Se enfrenta al cargo de traición, junto con otras cinco personas, por obstruir 
presuntamente la comitiva presidencial. 

El 9 de junio, la policía trasladó a Hakainde Hichilema, y a otras cinco personas acusadas junto con él, del Centro 
Penitenciario de Lusaka, en la Provincia de Lusaka, a la Prisión de Máxima Seguridad de Mukobeko, en la 
Provincia Central de Zambia. Hakainde Hichilema, líder del Partido Unido para el Desarrollo Nacional (UPND), fue 
brutalmente golpeado por la policía durante el traslado. Lo metieron en una camioneta y después tuvo que volar 
en un helicóptero que no había sido utilizado en dos años. Su juicio tendrá lugar en Lusaka y la policía no dio 
ninguna razón para su traslado. No se informó ni a su abogado ni a su familia del traslado, que se hizo a pesar de 
que un juez había fallado que se lo mantuviera en Lusaka. La policía solo reveló su paradero el sábado, 10 de 
junio, un día después de su traslado. 

A su llegada a la Prisión de Máxima Seguridad de Mukobeko, Hakainde Hichilema fue separado de las otras cinco 
personas acusadas junto con él. Se halla recluido en una celda subterránea y minúscula, sin acceso a 
instalaciones sanitarias y de aseo, como agua corriente y retrete, y tiene que utilizar un cubo. La celda carece de 
ventilación y de luz. Tampoco dispone de mantas. Estas condiciones de reclusión inhumanas y degradantes 
pueden constituir tortura y otros malos tratos. 

Hakainde Hichilema fue detenido el 10 de abril y ha sido acusado de traición junto con otras cinco personas. 

Escriban inmediatamente en inglés o en su propio idioma: 

- pidiendo a las autoridades de Zambia que retiren el cargo de traición contra Hakainde Hichilema y las otras cinco 

personas acusadas y los dejen en libertad de inmediato y sin condiciones; 

- instándolas a que velen por que las condiciones de reclusión de Hakainde Hichilema y las otras cinco personas 

acusadas se ajusten a las normas internacionales; 

- pidiéndoles que garanticen que todas las personas acusadas tengan acceso a abogados de su elección y a sus 

familias; 

- pidiéndoles que investiguen de manera exhaustiva, imparcial e independiente las acusaciones de tortura y otros 

malos tratos contra Hakainde Hichilema durante su detención. 
 
ENVÍEN LLAMAMIENTOS ANTES DEL 31 de julio de 2017 A: 
Presidente de la República de Zambia 
The President of Republic of Zambia 
His Excellency Edgar Chagwa Lungu 
Office of the President 
Plot 1 Independence Avenue 
10101 
P. O. Box 50212 
Lusaka, Zambia 
Correo-e: lunguedgar@gmail.com 
Tratamiento: Excelencia / Your 
Excellency 
 

Ministro de Justicia 
Minister of Justice 
Given Lubinda  
Ministry of Justice 
P. O. Box 50106 
Fairley Road, Ridgeway 
Lusaka 
Zambia 
Tratamiento: Ministro de Justicia 
Minister of Justice 
 
 

Y copias a: 
Presidenta de la Comisión de Derechos 
Humanos de Zambia 
The Chairperson, Zambia Human Rights 
Commission 
Florence Chibwesha  
Head Office 
Independence Avenue 
P. O. Box 33812  
Lusaka, Zambia 
Fax: 260 211 252 342

Envíen también copia a la representación diplomática de Zambia acreditada en su país. Inserten a continuación las direcciones de las 

sedes diplomáticas locales: 

Nombre Dirección 1 Dirección 2 Dirección 3 Fax Número de fax Correo-e Dirección de correo-e Tratamiento Tratamiento  

 

Consulten con la oficina de su Sección si van a enviar los llamamientos después de la fecha indicada. Ésta es la primera actualización de la AU 

90/17. Más información: https://www.amnesty.org/es/documents/afr63/6061/2017/es/ 



 

 

ACCIÓN URGENTE 
LÍDER DE LA OPOSICIÓN RECLUIDO EN CONDICIONES INHUMANAS 

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA 

Hakainde Hichilema es el presidente del principal partido de la oposición política de Zambia, el Partido Unido para el Desarrollo 

Nacional (UPND). Concurrió a las elecciones presidenciales del 11 de agosto de 2016 contra el presidente actual, Edgar 

Chagwa Lungu, en las que fue derrotado por un estrecho margen. Tras la derrota, el UPND cuestionó los resultados electorales 

pero su petición fue desestimada por el Tribunal Constitucional, en el que tres de sus magistrados tomaron la decisión sin la 

intervención de otros dos. 

El 10 de abril, un grupo de policías fuertemente armados asaltó el domicilio de Hakainde Hichilema en Lusaka, Zambia. La 

policía cortó el suministro eléctrico de la casa, bloqueó el acceso a las calles principales, rompió las puertas y lanzó gas 

lacrimógeno en la vivienda. En el momento del asalto estaban en el domicilio Hakainde Hichilema y su familia. Su esposa, que 

padece asma, se desmayó dos veces durante el asalto. 

Hakainde Hichilema fue llevado al campamento policial de Lilayi, centro de instrucción policial de las afueras de Lusaka, donde 

fue recluido. Las autoridades afirmaron que el 8 de abril, cuando Hakainde Hichilema se dirigía a la celebración de Mongu, en 

la Provincia Occidental, acompañado de una caravana de más de 60 vehículos, bloqueó el paso de la comitiva del presidente, 

Edgar Lungu. Según las autoridades, el vehículo de Hakainde Hichilema bloqueó la comitiva presidencial. Sin embargo, las 

imágenes de vídeo muestran que las dos comitivas quedaron paradas en sendos lados de la carretera y ninguna de ellas 

bloqueó el paso. 

El 12 de abril, la policía acusó a Hakainde Hichilema y a otras cinco personas de traición, desobediencia a órdenes legítimas, 

incumplimiento de un deber legal y uso de lenguaje insultante, con arreglo al Código Penal. Con posterioridad, la policía revisó 

las acusaciones y retiró el cargo de desobediencia a órdenes legítimas. El Estado también modificó los parámetros de la 

acusación de traición para incluir otros incidentes en los que Hakainde Hichilema había sido acusado previamente. En Zambia, 

la traición es un delito para el que no cabe la posibilidad de libertad bajo fianza, castigado con una pena de entre 15 años de 

prisión y la muerte. A Hakainde Hichilema se le negó el alimento durante los primeros días de su reclusión. 

Posteriormente, fue trasladado a la Prisión Central de Chomboikala, en Lusaka. El juez separó los tres cargos y remitió dos de 

ellos para su juicio en el tribunal de primera instancia, mientras que el cargo de traición fue remitido al Tribunal Superior, donde 

el comienzo del juicio se fijó para el 12 de junio. La causa por desobediencia a órdenes legítimas fue sobreseída y Hakainde 

Hichilema fue absuelto del cargo de uso de lenguaje insultante en mayo de 2017. 

Con anterioridad, el 6 de octubre de 2016, Hakainde Hichilema había sido detenido en Luanshya junto con el vicepresidente del 

UPND, Geoffrey Bwalya Mwamba, cuando se dirigían a visitar a sus partidarios en prisión. Algunos miembros del partido están 

detenidos desde agosto de 2016. Hakainde Hichilema siempre se ha puesto a disposición de la policía cuando ha sido 

requerido para ello. Los miembros y activistas del UPND han sido objeto de acoso y detenciones arbitrarias en ocasiones 

anteriores. 

 

 

 

Nombre: Hakainde Hichilema 

Sexo: Hombre 
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